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y en las posteriores disposiciones que lo complementan o modifican,
serán ejercidas por el Secretario general de Asuntos Penitenciarios en
relación con los,Cuerpos)' Escalas de Instituciones Penitenciariaas y con
el personal destmado en la Secretaria general de Asuntos Penitenciarios,
Centros Penitenciarios, Comisiones Provinciales de Asistencia Social y
Organismo autónomo Trabajos Penitenciarios.

mSPOSICION FINAL

L.a p.fcscnte Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publJcaClón en el ((Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 1991.

QUADRA-SALCEDO y FERNANDEZ DEL CASTILLO

llm~s. Sres. Subsecretario y Secretario general de Asuntos Penitencia
nos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECC/ON de erra/as de la Orden de 27 de marzo de
1991, por la que se incluyen a/aunos fertilizantes en el
régimen de precios autori=ados 1:: ambito nacional.

PLldrcido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Bolelin Oficial del Estado» número 93, de fecha 18 de abril de 1991,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 12053, primera columna, tercer párrafo, quinta linea,
donde dIce: «actual rcgimen de precios comunicados del mismo
hábito.»), debe decir: «actual régimen de precios comunicados del mismo
ámbito.)}.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

LEY 4//991, de' 25 de marzo, de creación de! Servicio
Riojano de Salud.

EL PRESiDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación General de La Rioja
ha aprobado y yo, en nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con
lo que potablece la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
la sIgUiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El derecho a la protección a la salud lo tienen reconocido todos los
ciudadanos seg~n ~I artículo 4} .de la ConstilU~ión de 1978 y atribuye
a los poderes publicas la efectiVIdad del mencIOnado derecho a traves
del esta~l~cim.ie!"'to de medidas y servicios, la presente Ley, de creación
del ServIL'1O RIOjano de Snlud, constituye el desarrollo de dicho mandato
constitucional. permitiendo la universalización de la asistencia sanitaria
de forma integral y la ordenada asunción de la totalidad de los servicios
y funciones de las distintas redes sanitarias públicas, en la forma prevista
en ~os artÍC'ulos 49 a .55, ambos inclusive, de la Ley 14/1986, de ::!5 de
;¡bnL General de Samdad y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autonoma de La Rioj!l.cn ~3:teria de sanidad e higiene.

En b Ley del SerVICIO RIOjano de Salud destacan los principios de
eficaclJ ~ocial, descentralización, calidad V humanización de la asisten~
CIO. sanitaria, participación, libertad, planificación v utilización de los
recl!rs~s sanitarios, orientados hacia un moderno 'sistema de gestión
samtana en la cual, desde una actuación autónoma y participativa de los
sen-ieias sanitarios. se utilicen eficientemente todos los recursos sanita
rios disponibles por los responsables de la sanidad pública.

Los derechos de los ciudadanos se complctnn con el derecho al
disfrute de un medio ambiente compatible- con la salúd colectiva,

orientado hacia el logro de un medio ambiente saludable en el que se
puda establecer la armonía entre el ciudadano y su entorno.

Con la creación del Servicio Riojano de Salud se trata de dotar a la
Administrarión Sanitaria de la Comunidad Autónoma de La Rioja de
una cstrurtura organizativa y de gestión en la que, por un lado, se
integren de forma real y efectiva los centros y servicios sanitarios
dependientes del Consejo de Gobierno dc La Rioja, así corno los
provenientes de la asistencia sanitaria de- la Seguridad Social que le sean
adscritos en su momento, y por otro, a! dotarlo de competencias amplias
en gestión de recursos humanos y económicos, se posibilite la consolida~

ción de un organismo verdaderamente autónomo y capacitado para la
aplicación de técnicas y metodos de gestión.

También posibilita la Ley, la colaborarión e integración del SITtar
privado en una red asistencial de utilizarión pública, mediante- la
acreditación de los centros y servicios a integrarse en la mencionada red
que garantice- una calidad y niveles adecuados de los mismos.

El Servicio Riojano de Salud deberá garantizar la adecuada utiliza
ción de todos los recursos sanitarios de La Rioja, pudiendo establC'cer
roncie-rtos con hospitales privados y otro tipo de entidades y organiza
(iones de- prestadón y servicios sanitarios, siempre que se cumplan las
condiciones de acreditación y homolgación establecidas por la Conseje
ria de Salud de La Rioja.

En materia de personal una norma regulará el Estatuto del personal
qtlC preste seT"icios en el Servicio Riojano de Salud.

Finalmente en lo referente a la financiación, tras describir las fuentes
de' financiación del ServÍI,:io Riojano de Salud, incorpora los críterios
bjsicos respecto a las partidas que deberán figurar en los Presupuestos
Gellerales de la Comunidad Autónoma de La Rioja de una manera
perfectamente diferenciada de los ingresos y gastos que afecten a la
Seguridad Social.

TITULO PRIMERO

Derechos del ciudadano riojano
ante los servicios sanitarios

Articulo 1.0 Los ciudadanos acogidos al ámbito de esta Ley son
titulares y disfrutan con respecto al sistema sanítario de la Comunidad
de los siguientes derechos:

l. Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad sin
discriminación alguna.

2. A la información sobre los serviéios sanitarios a que pueden
acceder y sobre los requisitos necesarios para su uso.

3. A la confidencialidad de toda la información relacionada con su
proceso y estancia en centros sanitarios públicos y privados.

4. A ser advertidos de si los procedimientos de pronóstico, diagnós
tico ) taapéut¡ros que se le apliquen. pueden ser utiJízados en función
de un proyecto docente o de investigación, que en ningún caso podrá
comportar peligro adicional para su salud. En todo caso será imprescin
dible la previa autorización y por escrito del paciente y la aceptación por
parte del Médico y de la dirección del correspondiente centro sanitario.

5. A que se les dé. en términos comprensibles, a él ya sus familiares
o allegados, información completa y continuada, verbal y escrita sobre
su proceso, incluyendo diagnóstico, pronóstico y alternativas de trata
miento.

6. A la libre elección entre las opciones que le presente el
responsable hfédico de su caso, siendo preciso el consentimiento previo
y por escrito del paciente para la realización de cualquier intervención.
excepto en los siguientes casos:

a) Cuando la no intervención suponga un riesgo para la salud
pública.

b) Cuando exista incapacidad para tomar decisiones, en cuyo caso,
el derecho corresponderá a sus familiares o personas a él allegadas.

c) Cuando el caso implique una urgencia que no permita demoras
por la posibilidad de ocasionar lesiones irre"esibles o existir peligro de
fallecimiento.

7. A la asistencia sanitaria individual y personal por parte del
Médico al que el ciudadano ha sido adscrito que será su interlocutor
principal con el 'equipo asistencias, salvo necesidad de sustituciones
reglamentarias. del personal sanitario. Igualmente tendrán derecho a la
atención y seguimiento personalizado por parte de un mismo Médico
especialista en los procesos asistenciales tanto en las consultas externas
extrahospitalarias y hospitalarias.

8. A que se les extienda certificación acreditativa de su estado de
salud, cuando su exigencia se establezca por una disposición legal o
reglamentaria.

_ 9. A negarse al tratamiento excepto en los casos señalados en el
apartado 6 del presente artículo, debiendo, para ello, solicitar y firmar
el alta voluntaria. De negarse a ello correspondería dar el alta a la
dirección del Centro correspondiente a propuesta del Médico encargado
de-l caso.

10. A panicipar en las actividades sanitarias a través de los cauces
previstos en esta Ley y en cuantas disposiciones la .desarroll{"ll.
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11. A que quede constancia por escnto en soporte técnico adecuado
de todo su proceso. Al finalizar la estancia en una institución hospitala
ri;::, el paciente, familiar o persona a él allegada, recibirá su informe del
alta.

12. A la utilización de los procedimientos de reclamación y de
prupucsta de sugerencias así como a recibir respuesta por escrito siempre
de acuerdo con los plazos que reglamentariamente se cstablezcrm.

13. A la libre elección de médico, servicio y Centro en los términos
establecidos en la presente Le)'_

14. A la cobertura sanitana de los regímenes de la Seguridad Social,
nsi como a la prestación sanitaria de la Psiquiatría. La Administración
sanitaria de la Comunidad podrá establecer prestaciones complemcnta·
ri¡¡s que serán eft'ctivasprevia programación expresa y dotación
presupuestaria específica }' tendrán por objeto la protección de grupos
sociales con factores de nesgo específicos, con especial referencia a la
salud laboral.

15. A la promoción y educación para la salud.
16. A la atención sanitaria adecuada a las necesidades individuales

y colectivas. acorde con la disponibilidad de recursos.
17. A una asistencia dirigida a facilitar la reinserción biopsicosó

ciaL

A.rt. 2.° Se establece en el territorio de la Comunidad el derecho al
disfrute de un medio ambiente compatible con la salud colectiva. de
conformidad con las normas elaboradas por las Administraciones
Públicas, referidas a la calidad de las a~uas, del airc, de los alimentos,
control de salubridad de residuos orgámcos, sólidos y líquidos, residuos
industriales, transporte colectivo, vivienda y urbanismo, condiciones
higiénicas de los lugares de esparcimiento, trabajo y convivencia
humana. así como, en consecuencia, la vigilancia epidemiológica.

Art. 3.° Los ciudadanos residentes ~n La Rioja tienen los siguientes
deber..:s individuales en la utilización del sistema sanitario:

l. Cumplir las prescripciones generales de naturaleza sanitaria
comunes a toda la población, así como las específicas determinadas por
los servicios sanitarios.

2. Cuidar las instalaciones y colaborar en el mantenimiento de la
habitabilidad de los Centros sanitarios.

3. Responsabilizarse del uso adecuado de los recursos ofrecidos por
el sistema sanitario, fundamentalmente en lo que se refiere a utilización
de servicios.

4. Firmar el documento de alta voluntaria en los casos de no
aceptación del tratamiento.

5. Aceptar las prestaciones que el sistema sanitario haya establecido
con cadcter general, tanto básicas como complementarias.

ó. Cumplir las normas económicas y administrativas que le otor
guen el derecho a la salud.

7. Mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada
Centro sanitario y al personal que preste sus servicios en el mismo.

Art.4.0 1. Todos los ciudadanos acogidos a la asistencia sanitaria
pública tienen derecho a la libre elección de Médico general, Pediatra
hasta la edad de catorce años, inclusive, Tocoginecólogo y Psiquiatra, de
entre los que presten sus servicios en el area de Salud de su lugar de
residencia. Con carácter excepcional, la Administración sanitaria podrá
extender. en determinados supuestos, el derecho de libre elección en el
ámbito de la región sanitaria. Ejercida la libre elección a que se refiere
el párrafo anterior y previa la conformidad del facultativo, la Adminis·
tración sanitaria viene obligada a la adscripción del ciudadano a su
médico sin más limitaciones que las que se establezcan para garantizar
la calidad asistencial previo informe de las organizaciones profesionales.

2. Todos los ciudadanos con derecho a la asistencia sanitaria
di~pondrán de libre acceso a los profesionales del Centro de Salud que
preste servicio en el Area de Salud de su lugar de residencia.

3. Los requisitos de cambio de facultativo, tiempos de adscripción
y lihertad del facultativo para aceptar la asistencia se determinara por
vía reglamentaria, oídas las organizaciones profesionales afectadas.

4_ Todos los ciudadanos con derecho a la asistencia sanitaria
pública tienen derecho a la elección de Centro o servicio hospitalario
ubicado en el territorio de la Comunidad, previa libre indicación
facultativa, de entre las posibilidades que existan.

5_ Los derechos reconocidos en los apartados anteriores se refieren
a la elección de facultativo. Centro y servicio sanitario de la Red
Asistcncial Pública. Los derechos de libre c1c:cción de facultativos y de
Ccntros o servicios hospitalarios se especificarán en los conciertos
correspondientes.

Art. 5.\1 l. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la información
sobre los servicios sanitarios a que pueda acceder el ciudadano y sobre
los requisitos necesarios para su uso, se instrumentan técnicas eficaces
de información sobre los servicios sanitarios disponibles, organización
de los mismos. horario de funcionamiento y de visitas, procedimientos
de acceso y demas información útil para los ciudadanos.

2, Lus Administraciones sanitarias de la Comunidad garantizaran a
los pacientes de los Centros y servicios sanitarios propios y concertados,
el derecho a la segunda opinión, reglamentando los procedimientos de
obtención de información suplementaria o alternativa ante recomenda-

ciones terapéuticas o inc1inacíones diagnósticas de elevada transcenden·
cia individual.

An. 6.° l. Las Administraciones sanitarias de la Comunidad
garantizarán a los pacientes de los Centros y servicios sanitarios propios
v concertados el derecho a la confidencialidad de toda la información
relacionada con su proceso, así como el uso exclusivamente sanitario y
cientílico de la misma.

2. Todo el personal sanitario y no sanitario implicado en los
procesos asistenciales a los pacientes de los Centros y servicios sanitarios
públicos y privados queda obligado a no revelar datos de su proceso, con
excepción de la información necesaria en los casos previstos expresa
mente en la legislación.

Art. 7.° Los enfermos mentales. sin perjuicio de los derechos
sella lados en los artículos precedentes, tendrán en especial los sigUIentes:

a) Cuando en los ingresos voluntarios desapareciera la plenitud de
facultades durante el internamiento, la dirección del Centro deberá
solicitar. la correspondiente autorización judicial para la continuacIón
del internamiento.

b) En los internamientos forzosos, el derecho a que se reexamine
periódicamente la necesidad del internamiento.

c) Cuando el paciente no esté en condiciones de comprender el
alcance de un tratamiento experimental a efectos de obtener su prevía
consentimiento, debera solicitarse autorización judicial.

TITULO II

Del Servicio Riojano de Salud

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y fines

Art. 8.° Se crea el Servicio Riojano de Salud destinado a la
realización de actividades sanitarias y a la gestión de los servicios
sanitarios de la Administración regional, al objeto de hacer efectivo el
derecho a la protección de la salud en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Art. 9.° E~ Servicio Riojano de Salud es un Organismo autónomo
de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Art. 10. El Organismo autónomo Ser:ício Rioj~no de Salud.queda
adscrito a la Consejería de Salud, Consumo y BIenestar SOCIal del
Gobierno de La Rioja, en el cual ejerce la alta dirección y control del
mismo.

CAPITULO 11

De las funciones

Art. 11. La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social
ejercerá las siguientes funciones en el marco de la presente Ley:

a} Proponer al Consejo de Gobierno las líneas generales de la
política sanitaria de La Rioja.

b) Fijar los criterios de actuación del Organísmo para el d.esarrollo
y ejecución de la política de salud en La Rioja.

c) Elaborar el proyecto del Plan de Salud de la Comunidad
Autónoma de Lu Rioja, que conprenderá todas las acciones sanitarias
necesarias para cumplir los objetivos de dicho servicio.

d) Elevar al Gobierno de La Rioja el anteproyecto de presupuesto
del Servicio Riojano de Salud.

c} Proponer al Gobierno de La Rioja la estructura del Servicio
Riojano de Salud.

O Ejercer el control y supervisión del Servicio Riojano de Salud.
g) Ejercer la planificación. ordenación, programación y evaluación

general de las actividades y servicios sanitarios.
h) Aprobar la estructura básica del sistema de información sanita

ria de La Rioja.
i) Proponer al Gobierno de La Rioja la designación y cese del

Director Gerente del Servicio Riojano de Salud y designar sus cargos
directivos.

j) Determinar la ordenación territorial en la atención sanitaria en
el ámbito de la Comunidad Autónoma, para su aprobación por el
Gobierno de La Rioja.

k) Aprobar la Memoria anual del Servicio Riojano de Salud, de la
que se dará cuenta al Consejo de Gobierno de La Rioja.

1)' Ejercer la superior inspección de Centros y servicios sanitarios de
La Rioja.

m) Coordinar la actividad -sanitaria de la Administración Regional
con otras Administraciones Públicas y Entidades publicas y privadas
que actuen en el territorio regional._

n) Ejercer la actividad de autorización, acreditación y regístro de
Centros, servicios. y establecimientos sanitarios en la Comunidad
Autónoma de La Rioja, incluida la creación. modificación y supresión
de los mismos.
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o) Planificar la investigación y docencia en el área de 'salud. con
sahaguarda d~ las competcncias de olros Organismos administrativos.

PI Lo~ rqpstros y autorizaciones sannarías de cualquier tipo de
insla);¡clones. eSlabkcimientos, actiYidades, servicios o articulos directa
o indin:ctamel1te rL"laclOnados con cualquier uso o consumo humano.

Art. (2. El Servicio Riojano d(' Salud desarrollará las siguientes
actividades;

a) Promoción y educación para la salud.
b) Atención primaria de la salud.
e} Áo.tcncJOn hospllalana y cspccJaliz<lda
d) RchabilllJClOn \ rcmscrClOn
e) Desarrollo de los programas de' atención a los grupos de

pobbción de mayor riesgo y programas específicos de protección frente
a (actores de riesgo, así como los dirigidos a la prevrnción de las
\.h:licicncia~ congcnitas y adquiridas.

f) Educación sexual y orientación familiar.
g) Promoción, protección y mejora de la salud laboral.
11) Promoción. protección y m\.~jora de la salud mental.
1) Prestación de asistencia ter~lpeutica,

j) Promoción y mejora dl~ los sistemas de saneamiento ambiental,
con ('sJK'cial atención al abastecimiento de aguas, eliminación y trata
miento de residuos líquidos y sólidos, control del aire y contaminación
;l1mo<,ll:rica \' los ámbitos dC' la vida. inclUYendo la \'iúcnda.

k) Contí'ol sanitario y prevención de" los riesgos para la sal ud
d('rJ\ ;ldos de los productos alimenticios.

1) Promoción y mejora de las actividades de .-eterinaria de salud
pllblica especialmente en la higiene de los alimentos.

111) Recogida, difusión y control de la información epidemiológica.
n) Formación, perfeccionamiento y reciclaje del personal de los

sCf'lCios sanitarios y administrativos.
o) Informacíón y estadística sanitaria,
p) Atención sanitaria en catástrofes ~n coordinación con los servi

cios de Protección Civil.
q) Impulso de la participación ciudadana en el carnDO de la salud.
r) Asesoramiento en el ámbito de sus compC'tencias de las Adminis

tr¡¡cioncs Públicas cuando sea requerido para estas funcíones.
~) Cualquier otra actividad relacionada con el ma11lcnimiento \

mejora de la salud. .

Ar1. 13. l. Para el ejercicio de las fundones reconocidas en el
~lrtfculo anterior, el St:rvicio Riojano de Salud. gestionara los slguientes
CC11lros y Servicios:

¡¡) Los Centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria
propios de la Comunidad Autonoma de La Rioja.

h) Los Ccntros. serVIcios y establecimientos adscritos a la Segurí
d2d Social de carácter sanitario. cuya gestión sea transferida a la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

.., Asimismo, podrá contar, a través de los oportunos sistemas de
colaboración, con la participación de Entidades de carácter privado que
actúen en el campo de la atención a la salud,

CAPITULO 1Il

lnlencnción publica en relación con la salud

Ar1. 14. La Administración de la Comunidad Amónama de La
Rioja, realizará las siguientes actuaciones:

a) Establecer los registros y métodos de análisis de la información
IH:ccsarios para el conocimiento de las distintas· situaciones de las que
pUl..'dan derivarse acciones de intervención.

b) Establecer la exigencia de autorizaciones sanitarias y la obliga
ción de someter a registro POI; razones sanitarias a las Empresas o
productos alimentarios.

A tal efecto por el Gobierno de La Ríoja se creará el Registro
Snnitario de Industrias)' Productos Alimentarios de La Rioja en el que
se inscribirán obligatonamente todas las industrias y establecimientos
que se dediquen a actividades alimentarias y cuenten, en el territorio de
b Comunidad, con algún establecimiento, La inscripción en el Registro
sl'ni requisito previo y necesario para la autorización definitiva de
funcionamiento y se oforgará previas las inspeccione~ pertinentes.

Asimisnio, se inscribirán todos los productos alimentarios para que,
predo análisis en su caso, se haya otorgado autorización sanitaria por
la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social dC' la Comunidad
Autónoma de La Rioja, antes de su lanzamiento al mercado nacional.

c) Exigir la autorización adm;nistratJva previa para la creación y
funCionamiento -así como para las modificaciones en la estructura y
régimen iniciaL de todos los Centros, servicios y establecimientos
sanitarios de La Rioja cualquiera que sea su nivel y categoría o
titu!.1ción. Asimismo homologar, acreditar y registrar dichos Cenlros,
scnicios y establecimientos sanitarios.

dI Inspeccionar y controlar todos los Centros. servicios yestableci·
mientas sanitarios de La Rioja y sus actividades de prornt?c:i~n y

publicidad. Los hospitales iInegTados en la Red Asistencial de Utiliza
ción Pública. quedarán sometidos a la cvaluación de sus actividades y
funcwn3011ento en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Ar1. 15. l. Las Administraciones sanítarias de la Comunidad,
dentro del ambito dc sus respectivas competencias, realizarán 'Ias
slgulentes <KtuaClones:

a) Estabkcer y arordar las limitaciones y las medidas preventivas
(jlK sean exigibles \."l1 ¡as 4lc!i\iJod.:.'~ púbiicas y pri\'adas que directa o
índírectamcntl'" puedan tener consecuencias negatiyas para la salud.

b' Establecer prohibiciones y requisitos mínimos para el uso y
trafico de los bienes y productos_cuando impliquen un riesgo o daño
para la salud,

e) Decretar .Ia suspensión del ,cjcrcicio. de actividades, cierre de
Empresas o sus lI1stalaciones y la intenencion de medios materiales y
per~on;:¡jc~ que tengan una repercu~ión extraordinaria y negativa para la
~Jlud de los ciudadanos o se sospeche- razonablemente la existencia de
es le riesgo, sin peljuicio de las ind("mnizat'Íones que procedan de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes.

2. Las medidas y actuaciones previstas en el apartado amerior qU,e
se ordenen con caracter obligatorio, con carácter de urgencia o ~e('esl

dad. l,k'herán adaptarse a los criterios expres'ldos en el artículo 28 de,la
Ley 14j 1986, d<: 25 de abril. General de Sanidod, y a la Ley Orgámca
3/ í986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud
Pública.

ArL 16. J. Serán objeto de evaluación, seguimiento e interven
ción por parte de las autoridades sanitarias en materia de asistencia
sanitaria individual:

a) La satisfacción de los prestaciones sanitarias por parte de los
Centros, del personal y de las Entidades aseguradoras y colaboradoras.

bl La satisfacción de los dcrechos reconOCIdos por esta Ley a todos
los ciudadanos. . .

c) El cumplimiento por parte de los ciudadanos de las prescfl~cIO

nes generales de naturaleza sanitaria, yel buen uso de bienes y eqUipos
sanitarios.

d) Las atenciones de salud TaboraL accidentes dc trabajo, enferme
dades profesionales \' situaciones de incapacidad e ínyalidez.

e) El rendimit'nlo de las diversas unidades asistenciales. tanto
propias como conct'rtadas. En el caso de las concertadas dentro de los
¡é"rmino<; pn.'\ istas en el concierto.

fJ En generaL toda actividad sanitaria del personal. Centros y
servicIOS públíws y pri\'ados de La Rioja, respecto a cumplimiento de
las normas sanitarias asistenciales. -

2. El inculllplimiento de las normas de salud laboral será motivo
de intervención por parte de las autoridades sanitarias cuando del
mismo se deriven infracciones de la normativa sanitaria.

-\r1. 17. l. El personal que lleve a cabo las funciones de inspec
ción. cU:llldo ejerza tales funciones v acreditando si es preciso su
identidad estará autorizado para: •

a} Entrar libremente y sin. previa notificación. en cualquier
momcnto en todo Centro o establecimiento sujl."to a esta Ley.

b) Efectuar u ordenar la realización de las pruebas, investigaciones
o exámenes necesarios para comprohar el cumplimiento de esta Ley y
de cuantas normas se dicten para su desarrollo.

c) Tomar muestras, en orden a la comprobación del cumplimiento
de lo previsto en esta Ley y en las disposiciones para su desarrollo.

d) _Realizar cuantas actuaciones sean prccisas para el correcto
cumplJn:iento de las funciones dl: inspección que des;¡rrollcn.

2. Como consecuencia de las actuaciones de inspección, las autori
dades sanitarias competentes podrán ordenar la suspensión provisional,
prohibición de las actividades y clausura definitiva de los Centros y
establecimicntos, por requerirlo la protección de la salud colectiva o por
incumplimiento de Jos requisitos exigidos para su instalación y funcio
namiento.

Art. }8. L La Administración sanilaria~de la Comunidad en
relación con el uso de medicamentos realizará las siguientes acciones:

a) Recoger y elaborar la información sobre reacciones adversas a
los medicamentos.

b) Adoptar medidas y programas tendentes a racionalizar la utiliza
ción de medic¡¡mentos tanto en la atención primaria de salud corno en
la especializada, bajo criterios exclusivamente científicos.

,.., Las oficinas de farmacia, como establecimientos sanitúios que
son. colaborarán c~m la Administración sanitaria en los programas
tendentes a garantizar el uso racional de los medicamentos en la
atención primaria de salud y en programas de educación sanitaria e
ll1formación epidemiológica.

CAPITULO IV

Org~miJ'..ación

. Ar1. J9. El Servicio Riojano de Salud se estructura en los siguienles
organos centrales:

.)
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!. De dirección y gestión;

a) El Consejo de Administración.
b) La Gerencia.
2. De participación:

El Ct'ns.:jo Riojano de Salud.

Art. 20. l. El Consejo de Administración del Servicio RlCjano de
Salud C'starj 1l11cgr<ldo por los siguientes miembros:

Presidente: El Consejero de Salud, Consumo y Bicm.·star Soci<ll.
Viccprcsidcntc: El Director general de Salud.
Vocales:
a) El Gerente del Servicio Riojano de Salud de la Comunidad

.-\utÓnoma de La Rioja.
b} Tres representantes de la Administración de la Comunidad

Autónoma. nombrados por el Consejo de Gobierno, a propue~aa dd
Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social.

el Un representante por cada unn de las Direcciones que reglamen
tariamente se eswblczcan en el Sen·ieío Rioiano de Salud.

d) Dos r('pr('~cntantes de los municipios, designados por la repre
sentación de los Ayuntamientos, entre los representantes de las Corpora
ciunes Locales en el Consejo de Salud de la Comunidad Autónoma d~

La Rioja.
c} Dos miembros. designados libremente por el Consejo de

Gobierno. a propuesta del Consejno de Salud. Consumo y BieIKstar
Soci:ll. entre personas de reconocido prestigio en el ámbito de la
estructura sanitaria.

/) La Secretaría del Consejo de Administración será dcsempeiiada
por el Senctario general tccnico de la Consejería de Salud, Consumo y
Bienestar Social que actuará con YOZ pero sin voto.

2. A 13s sesiones del Consejo de Administración podrán asistir con
voz y sin voto, a propuesta del Presidente. otros cargos directivos del
Sen-lcio Riojano de Salud, siempre que en el orden del dia se traten
asuntos rclati,·os al ámbito de sus respectivas direcciones.

Art. :;1. Corresponden al Consejo de Administración del Sen ido
Riojano de Salud las siguientes atribuciones:

a) Aprobar el anteprqyecto de prcsupuestos del Sen:irio Riojano de
S¡¡lud.

b) Definir los criterios de actuación del Servicio Riojano de- Salud.
de aCllCldo con las directrices emanadas de la Consejería dl~ Salud,
Consumo \' Bienestar Social.

e) -\probar las propuestas de inversione-s patrimoniales generales
del Servicio Riojano de Salud,

d) Aprobar la Memoria anual del Servicio Riojano de Salud.
e) Aprobar y ele'car a la Consejería de Salud. Consumo y Bienestar

Social. el estado de cuentas y los documrntos relativos a la gestión
l'Conomica y contable del Servido Riojano de Salud,

f) Proponer al Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social los
nombramientos de los cargos directivos del Servicio Riojano de Salud,
a ncepción del Gerente de este Servicio.

g) Proponer contratos al Consejero de Salud. Consumo y Bienestar
Social cuando excedan del límite de las atribuciones reglamentarias del
Servicio Riojano de Salud. .

h) Establecer, actualizar y rescindir los conciertos que se consideran
precisos para la prestación de servicios asistenciales con Entidades
priv.Jdas.

i) Proponer a la Consejcria de Salud. Consumo y Bienestar Social
el régimen de precios y tarifas por la utilización de los Centros y
servicios, de conformidad con la normativa vigente.

j) Aprobar la organización interna de los servicios. Centros y
unidades.

\..:) Elaborar planes y programas ,de actuación del Sen'icio Riojano
de Salud y elnurlo para su integración en el Plan de Salud de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

1) Aprobar los reglamentos de funcionamiento y régimen interior.
m) Acordar el nombramiento y cese de los miembros de los

Comcjos de Salud de las Arcas. a propuesta de las respectivas represen·
tac10nes.

n) Acordar la delegación <Ir las funciones que se estimen pertinen
tes en el Gerente del Servicio Riojano de Salud o, en su C:J5C'. ~-:: 10:;
Gerentes de las Arcas de Salud.

o) Aprobar el rr-glam~!!-~G d:: úiíi(ionamicnto interno de los Conse
jos de Dir(' ....(i:~;; d~ ias Arcas Sanitarias.

Pi CualqUler otra de las funciones no asignadas a los restantes
órganos del Servicio Riojano de Salud que le puedan corresponder legal
o reglamentadamente.

Art. 22. 1. El Consejo de Administración se reunirá en sesión
ordinaria, al menos, una vez al mes. pudiendo ser convocado en sesión
extraordinaria, cuando los asuntos a tratar así lo requieran. a criterio del
Presidente, o cuando lo soliciten. al menos. un tercio de sus miembros.

2. El quórum de asistencia para la válida constitución del Consejo
de Administración en primera convocatoria será el de la mayoría
absoluta del número de miembros. Las sesiones en segunda convocato-

ria se celebrarán treinta minutos después del tiempo señalado para la
primera convocatoria y paro la válida constitución del Consejo bastará
con la asistencia del Presidente, Vicepresidente y de tres Vocales.

3. La convocatoria y la fijación del orden del día corrcsponde al
Presidente)' se hará por escrito con una antelación mínima de cuarenta
v ocho horas.
. 4. En lo no previsto en la presente Ley, el Consejo de Administra
ción se regirá para su funcionamiento por lo dispuesto sobre órganos
colegiados en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 23. Corresponde al Presidente del Consejo de Administración:

a) Ostentar la representación legal del Servicio Riojano de Salud en
todo tipo de actuaciones judiciales y extrajudiciales.

b) El control de la actuadón del Gerente.
c) Convocar las reuniones del Consejo de Administración, así

como presidir y dirigir sus sesiones.
d) Aprobar el orden del día de las sesiones del Consejo de

Administradón.
e) Aprobar inicialmente la documentación y proyectos de acuerdos

que se sometan a consideración del Consejo de Administración.
f) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de

Administración y de las normas que regulen el Servicio Riojano de
Salud.

g) Adoptar en caso de urgencia las resoluciones necesarias, dando
cuenta de aquéllas al Consejo de Administración en la primera sesión
que celebre.

h) Delegar -en el Vicepresidente cualquiera de las funciones previs
tas en este artículo.

Art. 24. L El Gerente asume las funciones de dirección y gestión
del Servicio Riojano de Salud.

2, El Gerente es_ designado y cesado libremente por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a propuesta del
Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social.

3. El cargo de Gerente se desarrollará en régimen de dedicación
exclusivá y a su titular le serán de aplícación -las mismas causas
específicas de incompatibilidad que prevé el articulo 36 de la presente
Ley.

Art. 25. 1. Corresponden al Gerente las siguientes funciones:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Adminis
tración y las disposiciones que regulan la actuación del Servicio Riojano
de Salud.

b) La dirección, gestión e inspección interna del Servicio Riojano
de Salud.

e) Impulsar, coordinar y evaluar a los órganos directivos del
Servicio Riojano de Salud.

d) Dictar las instrucciones y circulares relativas al funcionamiento
y la organización interna del Servicio Riojano. de ~lud. . .

e) Autorizar los pagos y gastos de funCIOnamIento del ServICIO
Riojano de Salud conforme a las normas de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de La Rioja y disposiciones sobre esta
materia.

f) Elaborar la Memoria anual del Servido Riojano de Salud, que
deberá contener los siguientes aspectos:

Análisis crítico sobre el desarrollo del plan de actuación y grado de
cumplimiento,

Costos funcionales y su análisis.
Propuestas para el ejercicio siguiente.

g) Formular el borrador de anteproyecto de presupuestos del
Servicio Riojano de Salud.

. h) En matcria de personal:

Desempeñar la Jefatura del personal del Servicio Riojano de ~lud.
Impulsar y evaluar la actuaCión del personal de todos los servICIOS y

centros del Servicio Riojano de Salud.
Autorizar los desplazamientos que deban realiza!"5~ ~r .:o:z6n del

servicio,
Conceder vacaciones, r.:::rr;;:;vs y licencias reglamentarias.
lncorl'ó(:r: 'i iéi;oiución de expedientes disciplinarios por la Comisión

d.e íaltas graves y muy ~raves. .
La aprobación, tramitación y resolución de las convocatorias relati

vas a la provisión de plazas vacantes del Servicio Riojano de Salud con
carácter temporal o fijo, cualquiera que sea su vinculación jurídica,
dentro de las consignaciones presupuestarias y de la plantíla orgánica.

La formalización de contratos de trabajo.

i) Velar .por la mejora de los métodos de trabajo y por la
introducción de las innovaciones tecnológicas adecuadas, y tamblen por
la conservación v mantenimiento de los centros, instalaciones y equipos
y por la optimización de los ingresos y ~stos. '. .

j) Actuar como órgano de contrataclOn del Orpmsmo autonomo,
'así como efectuar la programación y ejecución delOversiones.

k) Efectuar las propuestas de conciertos sanitarios, previstos en este
texto legal, con Entidades públicas y privadas.
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2. El Gerente podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones en los
Gerentes de Arca de Salud yen los Directores de los Servicios y Centros.
previa autorización del Consejo de Administración.

3. A la Gerencia se adscribirán orgánicamente las funciones de
Intervención y Asesoría Jurídica del Organismo autónomo, sin petjuicio
de la dependencia funcional exclusiva de las mismas de los ServicIOs de
Intervención y Asesoría Jurídica del Gobierno de La Rioja.

Art. 26. l. El Consejo Riojano ·de Salud se constituye en el órgano
de partícípat'íón comunitaria de la Administra.:-ién Sanitaria de la
Comunidad Autónoma.

2. El Consejo Riojano de Salud se compone de los siguientes
miembros: .

Presidente: El Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social.
Vicepresidente: El Director general de Salud.
Vocales:

a) Cuatro miembros en representación de la Administración Sani
taria, designados por cl Consejerq de Salud, Consumo y .i:henestar Sociai,
cnlre los que figurará el Gerente.

b) Dos miembros en representación de las Asociaciones de Consu
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de La Rioja. .

e) Cuatro miembros por cada área de salud, en representación de
los Ayuntamientos. elegidos por la representación de las Corporaciones
Locales entre los representantes de los Ayuntamientos en la Areas de
Salud.

d) Cuatro miembrps en representación de las Organi41ciones
sindica1cs más representalivas en el ámbito de la .Comunidad Autó
noma.

e) Cuatro miembros en representación de las Organizaciones
empresariales.

f) Un representante de cada uno de los siguientes Colegios Profesio
nales del área de las ciencias de la salud: Médicos, Farmacéuticos,
Veterinarios, Psicólogos y Diplomados en Enfermería.

g) Uno en representación de la Universidad de La Rioja.

3. El Consejero de Salud. Consumo y Bienestar Sodal designará de
entre sus miembros un St.."Cretario.

Art. 27. Son funciones del Consejo Riojano de Salud:

a) Asesorar y formular propuestas al Consejo de Administración
del Ser"icio Riojano de Salud en todos los asuntos relacionados con la
atención sanitaria y la protección de la salud, haciendo efectiva la
participación ciudadana en materia de salud.

b) Proponer aquellas medidas de carácter sanitario que contribu~

yan a elevar el nivel de salud de la población,
e) Proponer medidas tendentes a mejorar la gestión del Servicio

Riojano de Salud.
dl Velar porque las actuaciones de todos los servicios, centros )'

establecimientos sanitarios que satisfagan necesidades del sistema sanl~

tario público se acomoden a la normativa sanitaria y se desarrollen de
acuerdo con las necesidades soc;iales y las posibilidades económicas del
sector público.

e) Informar y orientar sobre criterios referentes al anteproyecto de
presupuesto del Servicio Riojano de Salud previamentr- a su aprobación.

1) Informar la Memoria anual del Servicio Riojano de Salud
previ.amente a su aprobación, así como los reglamentos de régimen
mtenor.

g) Para dar cumplimiento a lo previsto en los apartados anteriores,
el Consejo Riojano de Salud podrá crear Comisiones o Grupos de
trabajo de carácter sectorial.

h} Realizar cualquier otra función que le sea atribuida legal o
reglamentariamente.

Art. 28. El Consejo Riojano de· Salud se reunirá, en sesión
oldinaria, al menos cada cuatro meses, siendo convocado por su
Presidente o cuando lo solicite una cuarta parte de sus miembros.

CAPITULO V

Ordenación territorial }' funcional ;;~!.:,!ria

SECCIÓN La DE LAS AREAS DE SALUD

Art. 29. 1. El Servicio Riojano de Salud se considera ordenado en
una o varias Areas de Salud, que se delimitan atendiendo a factores
geográficos. socioeconómicos, epidemiológicos, climatológicos, cultura
les, demográficos, laborales y de vías y medios de comunicación, asi
como las instalaciones sanitarias del área.

Las Areas de Salud contarán con una dotación de recursos sanitarios
de Atención Primaria, Hospitalaria y Especializada suficientes y adecua
dos para atender las necesidades de la población comprendida dentro de
su respectivo territorio, sin petjuicio de la existencia de centres,
servicios y establecimientos sanitarios públicos o de cobertura publica
que, en razón a su alto nivel de especialización, tenga asignado un
ámbito de influencia de dos o más áreas.

2. Las Arcas de Salud son las estructuras fundamentales del sistema
sanitario a las que corresponden la gestión unitaria de los centros y
establecimientos del Servicio Riojano de Salud en su demarcación
temtorial y de las prestaciones sanitarias y programas sanitarios a
desarrollar por ellos o que les sean delegados por los órganos centrales
del Scrv~cio Riojano de Salud.

3. Cada Arca de Salud de la Comunidad Autónoma de La Rioja
contará con una cabecera de área donde se sitúa el centro hospitalano
de referencia para la atención especializada, la cual se determinará
reglamentariamente.

4. L'ls áreas podran ser modificadas conforme a lo previsto en el
apartado 3, en atención a la existencia de condiciones de la realidad
sanitaria que así lo aconsejen:

SECCiÓN 2.<1 ORGANiZACIÓ" DEL AREA DE SALUD

Art. 30. Las Areas de Salud se estructurarán en los siguientes
órganos:

a) De dirección: El Consejo de Dirección del Area de Salud.
b) De gestión: La Gerem:ta del Area de Salud.
c) De participación: El Consejo de Salud del Area.

Art. 31. 1. El Consejo de Dirección del Arca de Salud, órgano
superior de gobierno dd .Area de Salud, estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social o
persona en quien delegue.

Vicepresidente: El Director general de Salud o persona en quien
delegue.

VOC;¡!cs: Cuatro miembros en representación de la Comunidad
Autónoma desi~nados libremente por el Consejero de Salud, Consumo
y Bienestar Soc13l, entre los que' figurará el Gerente del Area de Salud.

Cuatro miembros en representación de las Corporaciones Locales del
ámbito territorial del Arca de Salud, elegidos de entre quienes ostenten
tal condición en el Consejo de Salud del Area.

2. La Secretaria del Consejo de Dirección será desempeñada por el
Gerente del Area de Salud.

Art. 32. 1. Corresponde al Consejo de Dirección del Area de
Salud el desarrollo de las siguientes funciones:

a) Proponer el nombramiento y cese del Gerente del Arca de Salud.
b) Aprobar el proyecto del plan de salud del área dentro de los

criterios estzblecidos por la Comunidad Autónoma. .
c) Formular programas de actuación del Area de Salud de acuerdo

con las directrices generales establecidas por el Consejo de Adminjstra~

ción del Servicio Riojano de Salud.
d) Fonnular el proyecto del Plan de Inversiones del Area de Salud.
e) Aprobar el anteproyecto de presupuesto del Area de Salud y

e!cyarlo al Consejo de Administración del Servicio Riojano de Salud a
través del Gerente.

O Aprobar y elevar al Consejo de Administración del Servicio
Riojano de Salud, a través del Gerente, el estado de cuentas y los
documentos relativos a la gestión económica y contable del Area· de
~~ .

g) Proponer al Consejo de Administración, 'a traves del Gerente, del
establecimiento)' actualización de Acuerdos, Convenios y Conciertos
para la prestación de los servicios asistenciales.

h) Elevar al Consejo de Administnición, por medio del Gerente,
propuestas relativas a la relación de puestos de trabajo del Arca de Salud
a los efectos de su ulterior tramitación. '

i) Aprobar· la Memoria anual del Arca de Salud.

2. El funcionamiento del Consejo de Dirección del Area de Salud
se re~u)ará por las misJ!l~s n~r.mas establecidas para el Consejo de
Admtnlstraclón del ServIclO RIOjanO de Salud.

3. Los Vocales del Consejo de Dirección serán designados por un
período máximo de tres años, sin perjuicio de ser reelegidos sucesiva·
mente, siempre que disfruten de la representación requerida. '

Art 33. 1. El Gerente del Area de Salud actuará como órgano de
gestión del Arca y como tal será el encargado de la ejecución de las
directrices establecidas por el Consejo de Dirección.

2. El nombramiento y cese se acordará por el Consejero de Salud,
Consumo y BiúiGU!:!' Social a propuesta del Consejo de Dirección de
Area. ..< • • "

3. El cargo de Gerente se desarrolla en n.-g;~;:!1 de dedIcacIQn
exclusiva y a su titular le serán de aplicación las mismas c;:~S?-s

específicas de incompatibilidad que prevé el artículo 36 de la presente
Ley_

4. Corresponde al Gerente del Area de Salud el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Ej('Cutar las directrices establecidas por el Consejo de Adminis
tración O. en su caso, por el Consejo de Dirección del Area de Salud.

b) Impulsar, coordinar, inspeccionar y evaluar los servicios y
unidades del Arca de Salud. sin perjuicio de las facultades de los órganos
superiores del Servicio Riojano de Salud.
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e) Elaborar el anteproyecto del Plan de Salud del Area, así como el
proyecto de Memoria Anual del Area de Salud.

d) Gestionar los recursos humanos, económicos v materiales en el
Area de Salud. •

e) Cualesquiera otras que le sean expresamente delegadas por los
órganos superiores del Servicio Riojano de Salud.

5. Para el cumplimiento, de sus funciones se adscribirán a la
Gerencia las unidades y servicios que reglamentariamente se determi
nen.

~~. 34.1. El C~nsejo de Salud del Area constituye el órgano de
partICIpaCIón comumtana en el Area de Salud.

2. El Consejo de Salud estará constituido por diedséis miembros,
a través de la siguiente representación.:

La representación de los ciudadanos en el Consejo de Salud será de
ocho miembros, que corresponderán a las Corporaciones Locales del
An~a. Reglamentariamente se determinará la forma de elección de dicho
rep~esentante, procl;lran~o que en la distribución exista -la mayor
eqUldad y proporcIOnalIdad en la representación de los distintos
Ayuntamientos del Area de Salud.

Cuatro miembros corresponden a la Administración Sanitaria del
Area.

Cuatro miembros corresponden a las organizaciones sindicales más
representativas en el Area a través de los profesionales sanitarios.

3. Por parte del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social,
se procederá a la designación, de entre los miembros del Consejo de
Salud de Area. del Presidente de este órgano.

4. El Consejo de Salud de Area se reunirá, cuando menos, una vez
cada cuatro meses y, en todo caso, cuando sea convocado por el
Presidente o la SOliCItud de un tercio de sus miembros.

Art. 35. Las funciones del Consejo de Salud del Area serán las
siguientes:

a) Verificar la adécuación de las actuaciones en el Area de Salud a
las n?rmas y directrices de la política sanitaria y económica legalmente
en vigor.

b) Orientar las directrices sanitarias del Area, a cuyo efecto podrán
elevar mociones e informes a los órganos de dirección.

c} Proponer medidas a desarrollar en el Area de Salud para estudiar
los problemas sanitarios específicos de la misma, así corno sus priorida
des.

d) Evaluar el cumplimiento de los fines y objetivos programados.
e) Promover la participación comunitaria en el seno del Area de

Salud.
O Conocer e informar antes de su aprobación el Plan de Salud del

Arca y sus adaptaciones, así como la Memoria Anual del Area de Salud.

SECCIÓN 3.& DE LAS INCOMPATIBILIDADES

. Ar!',36. La .c:ondición d~ !Uien:~ros de cualquiera .de los órganos de
dlrecCl~m y .gestlon. ~el ServicIo RIOjano de Salud es Incompatible con
cualqUier vInCUlaClOn con Empresas o Entidades relacionadas con el
suministro o la dotación de material sanitario, productos farmacéuticos
y otros intereses relacionados con la Sanidad, así como con todo tipo de
prestaci~'m. de servicios o de relación laboral en activo en centros,
estableCimientos o Empresas que presten servicios en régimen de
concicrto o convenio con el Servicio Riojano de Salud de la Comunidad
Autónoma de La Rioja ° mediante cualquier otra fórmula de gestión
indirecta.

SECCiÓN 4.a DE LAS ESTRUCTURAS DE ATENCiÓN
PRIMARIA DE SALUD

Art.37. 1. Las zonas básicas de salud constituyen la demarcación
geográfica y poblacional que sirve de marco territorial a la Atención
Primaria de Salud posibilitando la prestación de una atención integral
y continuada. así corno la accesibilidad de la población de su territorio
a los servicios sanitarios primarios.

Los Centros de Salud desarrollarán de forma integrada mediante el
trabajo !?n equip~ todas las actividades encaminadas a la promoción,
prevención. curación y rehabilitación de la salud, tanto individual como
colectiva, de los habitantes de la zona básica; a cuyo efecto serán
dotados de los medios personales y materiales que sean precisos para el
cumplimiento de dicha función.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las
especiales condiciones socioeconómicas. demográficas o de comunica
ciones dificulten la creación de Zonas Básicas de Salud podrán consti·
Iuirse Zonas Especiales de Salud.

3: La delimitación de las Z~nas Básicas de Salud se regulará
m~dl?-!lte Decr~to ~e: la Comumdad Autónoma de La Rioja, con
sUJeclOn a las diSpOSICIOnes de esta Ley y a la Ley General de Sanidad.

4. El Equipo de Atención Primaria estará constituido por la
totalidad de profesionales sanitarios y no sanitarios vinculados a la
Administración Sa~i~ria de la Coml;lnidad .Autónoma de La Rioja que
desarrollen sus acttvIdades en el Dlvel pnmario de atención y cuyo

ámbito de actuación se encuentre dentro de la Zonas Básicas de Salud
o de la Zona Especial de Salud.

Corresponde a los Equipos de Atención Primaria realizar de forma
integrada y mediante el trabajo en equipo todas las actuaciones relativas
a la promoción,- prevención, curación y rehabilitación de la salud
individual y colectiva de la población de la Zona Básica de Salud.

5. En el ámbito de cada Zona Básica de Salud se coordinarán todos
los servicios sanitarios y socio·sanítarios de atención primaria de
titularidad publica con el fin de alcanzar una homogeneidad de objetivos
y un máximo aprovechamiento de recursos. _

6. Cada Zona Básica de Salud o Zona Especial de Salud estará
dotada de los medios necesarios para la adecuada prestación de los
servicios y el ejercicio de las funciones que corresponden al Equipo de
Atención Primaria.

7. La esctruetura, organización y funcionamiento de las Zonas
Básicas de Salud se determinará por Decreto del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.·

8. El Consejo de Zona Básica de Salud constituye el órgano de
participación y control a nivel primario.

CAPITULO VI

Ordenación funcional de la atención .especializada

An. 38. 1. Los centros hospitalarios del sector publico en La
Rioja constituirán la Red Hospitalaria Pública de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

2. En cada una de las Areas de Salud todos los recursos públicos
especializados extrahospitalanos quedarán adscritos a los respectivos
centros hospitalarios del Servicio Riojano de Salud.

Art. 39. Cada Area de Salud estará vinculada o dispondrá, al
menos, de un Hospital General, con los servicios que aconseje la
población a asistir la estructura de ¿sta y los problemas de salud.

Art. 40. l. Los centros hospitalarios del sector privado podrán
integrarse junto con la Red Hospitalaria Pública en una Red Hospitala
ria de Utilización Pública, de acuerdo con un protocolo definido, que
será revisado periódicamente, previo concierto con el Servicio Riojano
de Salud.

2. Reglamentariamente se determinarán los niveles que correspon
dan a cada uno de los hospitales integrados en la Red Hospitalaria de
Utilización Pública. .

3. La incorporación o adscripción a la Red Hospitalaria de Utiliza
ción Pública conlleva el desarrollo, además de áreas estrictamente
asistenciales, de funciones de promoción de la salud y educación
sanitaria de la población, medicina preventiva, investigaCIón clínica y
epidemiológica y docencia, de acuerdo con los programas del Servicio
Riojano de Salud.

4. El sector privado vinculado mantendrá la titularidad de centros
y establecimientos dependientes del mismo, así como la titularidad de
las relaciones laborales del personal que en ellos preste sus servicios.

Art. 41. l. Para la celebración de conciertos con el Servicio
Riojano de Salud de la Comunidad Autónoma de La Rioja las Entidades
e Instituciones deberán reunir necesariamente los siguientes requisitos:

a) Haber obtenido el certificado de acreditación del Centro o
Servicio objeto -de la concertación.

b) Ad~uar sus planes contables y presupuestarios al Plan Contable
y demás normas que señale la administración competente.

~c) Cumplir la normativa vigente en materia fiscal, laboral y de
Seguridad Social.

d) Adecuarse a cuantas disposiciones y ordenanzas afecten a las
actividades objeto de concierto.

2. Los conciertos deberán recoger necesariamente los siguientes
aspectos;

a) Los servicios, recursos y prestaciones objeto del concierto,
señalándose los objetivos cuantificados que se pretenden alcanzar.

b} La duración, causas de finalización y sistema de renovación del
concierto.

c) La periodicidad del abono de las aportaciones económicas.
d) El régimen de acceso de los usuarios con derecho a la asistencia

sanitaria pública a los servicios y prestaciones, quedando asegurado que
la asistencia sanitaria prestada lo es en condiciones de ~ratuidad.

e) El régimen de inspección de los centros y serVIcios objeto de
concierto, quedando asegurada la sujeción de la Entidad, centro y
servicios concertados a los controles e inspecciones periódicas y esporá
dicas que convengan para verificar el cumplimiento de las normas de
carácter sanitario, administrativo, económico-contable y de estructura,
Que sean de aplicación.

O El sistema de evaluación técnica y administrativa.
g) Los plazos de presentación de una Memoria anual de actividades

y de una Memoria justificativa de la ejecución del presupuesto por el
centro o servicio concertado y de la adecuación de los costos de los
servICIOs prestados.

h) Las formalidades a adoptar por las partes suscribientes del
concierto antes de su renuncia o de su rescisión.
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i) La previsión del costo de Jos servicios a cancenar, realizados en
colaboración con el Servicio Riojano de Salud.

Art. 42. 1. Los conciertos deberán establecerse con una duradón
temporal precísa, que corno mínimo será de un año v máximo de cinco
años. Finalizado dicho período podrá establecerse por el Servicio
Riojano de Salud, si se estima necesario, un nuevo concierto.

2. El régimen de concierto será incompatible simultanearlo con
subvenciones para la financiación de idénticas actividades o servicios
que hayan sido objeto del concierto con la Entidad o institución
concertada.

3. Los conciertos podrán ser objeto de revisión al final de cada
ejercicio económico a fin de adecuar las condiciones económicas y las
prestaciones asistenciales a las necesidades reales.

Art. 43. Son causas de extinción de los conciertos;

a) La resolución por incumplimiento de cualquier cláusula conte
nida en los mismos.

b) La conclusión del período de duración del conrierto.'
c) El mutuo acuerdo entre el Servicio Riojano de Salud y la Entidad

o Institución concertada.
d) La prestación de atención sanitaria objeto del concierto, contra

viniendo el principio de gratuidad.
e) El establecimiento sin autorización de servicios complementa

rios no sanitarios o percibir por ellos cantidades no autorizadas.
f) La infracción de las normas relativas a la jornada y al horario del

personal del hospital establccidasen el concierto.
g) La infracción de la legislación fiscal, laboral o de Seguridad

Social con carácter grave.
h) La conculcación de cualquiera de los derechos reconocidos a los

usuarios de los servicios sanitarios por el articulo 10 de la Ley General
de Snnidad y por la presente Ley.

i) El incumplimiento de las normas de acreditación vigentes en
cada momento.

j) Aquellas que se establezcan expresamente en el concierto.
An. 44, 1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma

de La Riola aprobará las normas de acreditación especificas de los
diferentes centros y servicios _a efectos de poder-adscribirse a la Red
Hospitalaria Püblica mediante el oportuno concierto.

2. Dichas normas de acreditación, que serán desarrolladas regla
mentariamente, habrán de comprender necesariamente los siguientes
aspectos:

a) Calificación de los centros o servicios.
b) Criterlos en relación con la dirección del Centro o Servicio.
c) Criterios en relación con el funcionamiento general.
d) Criterios en relación con el personal.
e) Sistema, periodicidad y segregación de la información.

Art. 45. Los certificados de acreditación se otorgarán por un
período máximo de cuatro años, quedando sujetos a las verificaciones
que se consideren oportunas en dicho período.

CAPITULO Vll

Del régimen juridico de los actos

Art.46. El Servicio Riojano de Salud se ajustará al régimen jurídico
establecido por la legislación vigente en la Comunidad Autónoma de La
Rioja y supletoriamente por la del Estado.

Art. 47. 1. Contra los actos sujetos al Derecho Administrativo
adoptado por el Gerente del Servicio o por los Gerentes de las Areas de
Salud podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de quince días
ante el Consejo de Administración del Servicio o el de Dirección del
Arca, y la resolución que estos órganos colegiados adopten al respecto
será directamente recurrible en vía judicial contencioso-administrativa
sin necesidad de previo recurso de reposición.

2. Contra los demás actos sujetos al Derecho Administrativo
adoptados por el Consejo de Admmistracíón del Servicio o por los
Consejos de Dirección de las Arcas de Salud podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de quince días ante el Consejero de Salud,
Consumo y Bienestar Social y la resolución que el mismo adopte al
respecto será directamente recurrible en vía judicial contencioso
administrativa sin necesidad de previo recurso de reposición.

3. Los actos del Servicio Riojano de Salud relativos a la prestación
de la asistencia sanitaria del sistema de la Seguridad Social serán
recurribles con arreglo a las normas vigentes en materia de procedi
miento laboral.

Art. 48. La representación .y defensa en juicio del Servicio Riojano
de Salud, así como su asesoramiento en Derecho corresponderá a la
Asesoría Jurídica del Gobierno de La Rioja.

CAPITULO V11l

Del patrimonio

Art. 49. El patrimonio del Servicio Riojano de Salud se integrará
por los siguientes bienes y derechos:

a) Los bienes y derechos, cuya titularidad corresponda a la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y que le serán
adscritos para el cumplimiento de sus fines.

b) Los bienes y derechos de toda naturaleza afectos a la gestión y
ejecución de los servicios sanitarios transferidos de la Seguridad Social
que le sean adscritos.

c) Cualesquiera otros adquiridos por otro título jurídico.

An. 50. El régimen jurídico de los bienes y derechos, adscritos o
propios, del Servicio Riojano de Salud se ajustará a la normativa vigente
en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

An. SI. El Servicio Riojano de Salud dispondrá de un inventario
de bienes y derechos, propios o afectados, que permita conocer en todo
momento su naturaleza y características, así como el uso y destino de los
mismos.

CAPITULO IX

Del regimcn económico l financiero

Art. 52. El Servicio Riojano de Salud se financiará mediante:

a) Los rccursos que le puedan corresponder por la participación de
la Comunidad Autónoma de La Rioja en los presupuestos de asistencia
sanitaria de la Seguridad Social.

b) Los recursos que le sean asignados con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma.

e) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos que
tengan afectos.

d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esten autorizados
a percibir, de acuerdo con la normativa vigente.

e) Las subvenciones, donaciones y cualquier otra aportación volun
taria de Entidades paniculares.

f) Cualquier otro recurso que se le asigne.

An. 53. Salvo lo previsto por esta Ley, la estructura procedente de
elaboración, ejecución y legislación del Presupuesto del Servicio Riojano
de Salud se regirá por 10 dispuesto en la legislación vigente a tal efecto
por la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así
como por las sucesivas leyes de presupuestos.

An. 54. El Presupuesto del Servicio Riojano de Salud de la
Comunidad Autónoma de La Rioja se integrará en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de una manera perfectamente
diferenciada y se habrán de reflejar en los estados de ingresos y gastos
separadamente de los restantes, los que afecten a la Seguridad Social.

Art. 55. 1. El ejercicio de la función interventora en el Servicio
Riojano -de Salud que se efectuará a través de una Intervcnción
Delegada, se realizará conforme a la legislación vigente por la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja y en lo no regulado en
cIJa por las disposiciones estatales relativas a la función interventora de
la Seguridad Social.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el control
financiero del Organismo autónomo se podrá efectuar por el procedi
miento de auditorías.

CAPITULO X

Del personal

An. 56. I.
integrado por:

a) El personal funcionario o laboral de la Comunidad Autónoma
que ocupe plaza de la plantilla del Servicio Riojano de Salud.

b) El personal transferido para la gestión y ejecución de las
funciones y servicios de la Seguridad Social en la Comunidad Autó
noma.

e) El personal que se incorpore de acuerdo con la normativa
vigente.

.., La clasificación y el régimen jurídico del personal del Servicio
Riojano de Salud se regirá por las disposiciones que respectivamente les
sean de aplicación atendiendo a su procedencia y a la naturaleza de su
relación de ocupación.

3. Una norma regulará el Estatuto de Personal del Servicio Riojano
de Salud.

CAPITULO XI

Acth'idades sanitarias dejos Ayuntamientos

Art. 57. Los Ayuntamientos ejercerán las siguientes funciones en el
marco de los planes y directrices sanitarias de la Comunidad Autónoma:

l. De dirección de sus servicios sanitarios.
2. De participacién.-Los Ayuntamientos participarrin en los órga

nos de dirección o participación del Servicio Riojano de Salud del Area
de Salud, en la forma prevista en esta Ley y en los órganos de
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participación que reglamentariamente se regulen a otros niveles de
organización territorial o de servicio.

3. De gestión.-l. En el marco del sistema sanitario público de La
Rioja, los Ayuntamientos ejercen las funciones de control sanitario del
medio ambiente, contaminación atmosférica, aguas y residuos, indus
trias, actividades y servicios. transportes, ruidos y vibraciones, edificios
y locales públicos o privados. alimentos)' bebidas, policía sanitaria
mortuoria y cementerios situados en su ámbito territorial específico.

2. Construcción, remodelación y equipamiento de consultorios
locales o auxiliares, así como en conservación y mantenimiento.

3. Para el desarrollo de estas funciones, los Ayuntamientos solicita
rán el soporte técnico del personal y medios de las áreas de salud en cuya
demarcación se encuentran comprendidos. ,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera<-EI régimen jurídico del personal que preste servicios en el
Servicio Riojano de Salud será el de la Ley de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, sin perjuicio de lo que detennine
con CJrticter básico eJ Estatuto marco que aprobará el Gobierno de la
Nación en desarrollo de las previsiones contenidas en el capítulo sexto
del titulo nI de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Segunda.-La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social
seguirá ostentando la titularidad y asumiendo la dirección y gestíón a
todos los efectos de todos los servicios, centros y establecímientos
sanitarios de que disponga en el momento de la entrada en vigor de esta
Ley. sin perjuicio de la coordinación funcional de todo eJ dispositivo
sanitario público. El Servicio Riojano de Salud y las Arcas Sanitarias no
se cntenderán constituidas pJenamente por lo que respecta al ejercicio de
las funciones de gestión y de administración de recursos sanitarios hasta
que no se hayan realizado efectivamente Jas transferencias del Estado en
materiJ de asistencia sanitaria.

Tercera.-EI personal adscrito aJ Servicio Riojano de Salud manten
drá su nombramiento y régimen retributivo específico que tenga
reconocido en el momento de la efeclÍva adscripción al Servicio, sin
perjuicio de lo previsto en las disposiciones que, respectivamente, le
sean de aplicación de acuerdo con el articulo 44 de la presente Ley.

SJhando aquello que prevé el apartado anterior, por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja se adoptarán las
peninentes medidas tendentes a la homologación de los diferentes
co!ccti,·os que integran el Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

Cuarla.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para modificar el ámbito
territorial y delimitación de las Areas de Salud y realizar las oportunas
adaptaciones, atendiendo a los factores que se determinen en el artículo
17. teniendo en cuenta la ordenación territorial de Ja Comunidad
Autónoma de La Rioja vigente en cada momento, incluso modificando
su denominación.

Quinta.-Se autoriza al Gobierno de La Rioja para proceder a la
transformación de las plazas vacantes de funcionarios farmacéuticos
titulJres en plazas de funcionarios de Salud Pública de Ja Administra~
ción de la Comunidad Autónoma de La Rioja que desarrollarán las
funciones que reglamentariamente se determinen.

Sexta.-En tanto en cuanto solamente exista una única Arca de Salud
en la Comunidad Autónoma de La Rioja no se procederá a la
constitución de los órganos de dirección, participación y gestión de las
arcas de saJud. quedando asumidas Jas competencias de los mismos en
los correspondientes órganos del Servicio Riojano de Salud.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La conculcación por parte de los profesionales y personal
sanitario de cualquiera de los derechos que la presente Ley reconoce a
los ciudadanos con respecto a los servicios sanitarios. constituirá
infracción sanitaria o falta disciplinaria que serán calificadas como muy
graves y como lal serán objeto de sanción administrativa o disciplinaria.

Scgunda.-Los Ayuntamientos podrán recabar deJ Servicio Riojano
de Salud los medios personales precisos para el ejercicio de sus funciones
y actividades sanitarias. El personal que preste apoyo a los Ayuntamien
tos tendrá la consideración a estos solos efectos de personal aJ servicio
de los mismos. con sus obligadas consecuencias en cuanto a régimen de
recursos y responsabilidades personales y patrimoniales.

Tercera.-Mientras no se transfieran a la Comunidad Autónoma de
La Rioja los servicios y funciones del INSALUD en La Rioja. las
actuaciones que sc atribuyen al Servicio Riojano de Salud en esta Ley,
en cuanto afecten a Ja asistencia sanitaria de la Seguridad Social. se
rcaJizJrán de forma coordinada con la red sanitaria de la Seguridad
Social a !raves -del Comité o Convenios suscritos a tal fin entre el
Gobierno de La Rioja, la Administración del Estado y otras Comunida
des Autónoma~.

CUJrta.-Las infracciones sanitarias serán sancionadas con Jas multas
y demas medidas previstas en el artículo 36 de la Ley 14/1986. de 25 de
abril. General de Sanidad.

Quinta.-En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de La Rioja para 1992 se consignarán las dotaciones económicas
oportunas para la puesta en funcionamiento de esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de La Rioja para dictar las normas de carácter general y
reglamentario necesarias para desarrollar y aplicar la presente Ley.

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior
rango se contradigan o se opongan a 10 dispuesto en la presente Ley en
el ámbito del territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Tercera.-La presente Ley se publicará, conforme a lo dispuesto en el
articulo 21 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, en el «Boletín Oficial
de La Rioja») y «BoJetin Oficial del EstadO) y entrará en vigor al día
siguiente al de la ultima publicació~.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumpJan y cooperen al
cumplimiento de la presente Ley y a los Tribunales y Autoridades la
hagan cumplir.

Logroño. 25 de marzo de 1991.
JOSE IGNACIO PEREZ SAENZ

Presidente

(!'uNlca<!n <'I! d ,,!J"!clin Ofiáa! de La Rioia" ¡¡¡imuiJ 49, de 18 de' afml de' fi.)Yf)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

LEy'f/1991, de 15 de marzo. de Reforma del articulo 17
de /0 Ley 2/1987, de 12 de febrero, ~Jcctoral de la Región
de /l-lurcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGlON
DE MURCIA

Sea notorio a todos Jos ciudadanos de la Región de Murcia, que la
Asamblea RegionaJ ha aprobado la Ley 1/1991, de J5 de marzo, de
Reforma del articulo 17 de la Ley 2/1987, dc 12 de febrero, Electoral de
la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artíeuJo 30.2 del Estatuto de
Autonomía. en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de
la siguiente Ley:

EXPOSIClON DE MOTIVOS

Los partidos políticos con representación parlamentaria amplia
mente mayoritaria. tanto en las Cámaras Legislativas del Estado Español
como en la Asamblea RegionaJ de Murcia, han llegado a un acuerdo de
modificación de la Ley Orgánica 5/l985, de 19 de junio, del Régimen.
Electoral General. a fin de 1110dificar los requisitos de la convocatoria de
elecciones. en los supuestos de elecciones 10caJes o de elecciones
legislativas de Comunidades 'Autónomas que, como es el caso de la de
Murcia, sus Presidentes de Consejo de Gobierno no tienen expresa
mente atribuida por el ordenamiento jurídico la facuJtad de disoJución
anticipada. La finaJidad es asegurar Ja celebración de las expresadas
elecciones en fecha fija, concretamente, el cuarto domingo de mayo cada
cuatro años.

Para acomodar nuesto ordenamiento regional al indicado acuerdo. se
hace indispensable la modificación del artículo 17 de la Ley 2/1987, de
J1 de febrero. Electoral de la Región de Murcia.

En su consecuencia, Ja Asamblea Regional de Murcia acuerda:

Aprobar la siguiente Ley de Reforma de la Ley 2/1987, de 12 de
febrero. Electoral de la Región de Murcia.

Artículo unico. 1. El artículo 17.2 de la Ley 2/1987. de 12 de
febrero, Electoral de la Región de Murcia. queda redactado de la
siguiente forma:

«El Decreto de con\'ocatoria fijará el día de la votación conforme a
los plazos señalados en el articulo 41.3 de la Ley Orgánica 5/1985. de
19 dc junio. del Régimen EJectoraJ General; igualmente, fijará la fecha
de la sesión constitutiva de la ASJmbJea que se celebrará dentro de los
treinta días siguientes al de la votación.

1. La presente Ley entrará en vigor el dia de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley. que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que
correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 15 de marzo de 1991.
CARLOS COLLADO MENA.

Pre~idente

(l'ubflwdu {'rl..t ,dJnfenl! Oficiu/ de la Re'gion de _UlIrCJa .. mimero 63. de 16 de ma'~" de' 1991¡

..

,.,

.c

i:

.•..

."
"

"

"

~ ..

.•.."


